
Concepto Check

RFC de consulta de tu AA
No. de COVE
No. de pedimento
No. de patente
Aduana
Método de valoración aduanera: (Valor de transacción, 
mercancías idénticas, etc)

Vinculación: Especificar si el existe vinculación con el proveedor.
Valor de la mercancía (pagado o por pagar) y Moneda
Cargos Incrementables (Art. 65 LA): costos no incluidos en el 
precio pagado de la mercancía, por ejemplo: fletes, seguros, entre 
otros y Moneda
INCOTERM: Término de venta aplicable a la operación de que se 
trate.
Decrementables (Art. 66 LA): Costos a restar del valor de las 
mercancías y Moneda

I. Factura comercial;
II. El conocimiento de embarque, lista de empaque, guía aérea o 
demás documentos de transporte;
III. El que compruebe el origen cuando corresponda, y de la 
procedencia de las Mercancías;
IV. Garantia (no aplica) por precios estimados
V. En el que conste el pago de las Mercancías, tales como la 
transferencia electrónica del pago o carta de crédito;
VI. El relativo a los gastos de transporte, seguros y gastos conexos 
que correspondan a la operación de que se trate;
VII. Contratos relacionados con la transacción de la Mercancía 
objeto de la operación;
VIII. Los que soporten los conceptos incrementables a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley, y
IX. Cualquier otra información y documentación necesaria para 
la determinación de valor en aduana de la Mercancía de que se 
trate.

DOCUMENTOS DE SOPORTE

CHECK LIST MANIFESTACIÓN DE VALOR


